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MINISTE,RIO 
DE INFO'R~ACION Y-TURISMO 

ORDEN de 31 de marzo de 1960 por la que se dictan nor-
7tw.$ sobre reconocimiento 11 aprobación de los prototipos 

, de aparatos 'receptores de televisión de fabricación na
cional. . 

nustri$imo señor:. 

El articulo 1'7 del Decreto 'de 15 de febrero de 1952 atri
bUJe a la Dirección General de Radiodifusión y Televisión ,el 
de¡,arrollo adlI).inistrativo ce .las actividades y funciones" del 
M1n1sterl0 de Inf,ormación y Turismo, no 8'110 e~ relación con 
las empresas de radiodifusión y estaclones que pre..'itlin servició, 
Sino, también, en cuanto se refiere ~ los medios t~cni«os por 
medio de los cuales lo~ usuarios se benefician de las emisio
nes. En consecuencia., .es evidente la necesidad de que por la 
Administración se compruebe la calidad técnica de' los apara
·tos receptOres de televisión que se destlrian al mercado, en 
cuanto se, refiere a la medida de la deflnlcll5n de la imagen,' 
de la sensibilidad del r~eptor, y del brillo de la, p~tal1a, y, 
sobre todo, de que no ofrecen peligro de 1nWlosión del tubo, 
y que están débidamente protegidos los receptores, contra los 
peligros de alta tensión y de efectos fisiológicos, por radlaclo
nes; Siendo, por, tanto, conveniente dictar las normas adecua:, 
das que ~nt1cen o~C!almente la perfección técnica de la 
construccIón de los apáratos receptores de televis!ón. 

Én, SU $'tUd, y pre'Vie, deliberación del COnSejof de ,Minis
tros, en Su ret,tnlón del dia 31, de marzo de 1960, este Ministerio 
ha tetúdo a bien cIisponer: ' I ' 

Prime:ro . .....:Todas las empresas constructoras de aparatos re
,eeptores' c'e televiSión deber'án presentar en la Dirección Ge
neral de Radiodlfusióny Televisióh, para su examen y apt;o-

,,' 

be.clón, si procede, los prototipos de cada modelo que se pro
pongan 'construir, sin cuyo requisito en ningún caso podrán 
ser lanzados al mercado. , 

El prototiPo de los modelos' actualmente en' ventf!" cumpl1-
rán el requ,islto de su reconocimiento técnico dentro del plj.Zo, 
de veinte dias, a co~tar desde la publicación de, la: presente 
Orden. " 

El servIcio de recOnocimiento del prototipo será gratuito. . 
Segul'ido.-Los prototlpo.s autorizados por la. Direcclóp (le

nerá! de Radiodifusión y Televisión llevarán un sello, marca 
oficial o contraste qUe así 10 acredite. 

Los receptores de televisIÓn cópiado$ del prototipo oficial
mente autorizado llevarán también una reproducCión del sello; 
marca oficial o contraste: . , 

Tétcero.-tJJla vez aprobado el prototipo de cada modelo .. las 
,empresao constructoras reproducirán fielmente :as caracteris
ticas 'técnicas de dicho prototipo, incurriendo en otro caso en 
las responsabilidades .de todo orden qUe en cada circunstancia 
proceda., , . 

Cuartc.-La Dirección General de Radlodifusfón y Televi
,slón organizará el servicio de' inspección técnica adecuado a fin 
de comprObar en llls' fÍíbrlcas el debico' cumplinuento de laS 
presentes 'normas por las empresascorl8tructor.as de receptores 
de televisión. , ' 

Quinto . ...:..La Dirección Gellera1 de RadiodifUSión y Televi
sión dictará las normas complementarias que estime oportunas 
para la interpretación, aclaración y ejecución de' la presente 
Orden., 

. Lo que comunico a V. 1: para su conocimiento y efeCtos. 
, Dios guarde a V.' L muchos añOs. 

Madrid; 31 de marZo,de 1960. 

,ARIAS SALGADO 

llmo. Sr. Subsecretario de este Departamento 

fi. AUTORIDADES Y PERSONAL 

PRESIDENCIA' DEL GOBIERNO 
" 

ORDEN de '5 de, abril de 1960 por la que causa baja en 
¡la Agrupación Temporal 'Militar para Servicios Civiles 

el 'j¡ersonal Q,ue se relaciona. 

ExCmos. srés:: Oausan baja ,en la Agrupación Temporal 
MiUtar para Servicios Civiles. por los motivos que se indicall. 
los Oficiales y Suboficiale& que a continuación se relacionan, 
con expresión del empleo, Arma, situación y motivo de la baja: 

, 
Capitán de Dlfan'teria don Antonio Rodriguéi Vega.-«Re

emplazo voluntario» en Almedinilla (Córdoba), -R,,~jht(lo en :':2 
de marzo de 1960. 

Capitán de Infanteria don José "Iaquero Garcia.-R.E.N.F.E. 
Esmtión de' Atocha. Madrid.-Retirado en 19 de, marzo de 1960. 

Alférez de Caballeria don ¡José Rodriguez Dominguez.-Ayun· 
tamiento de Palma del Río (Córdoba) -Retirado en 19 de mar
zo de 1960. 

Alférez' de Ingenieros don ,José RodÍ-lguez ponga.-DlrecciÓll 
General de Sanidad. Madrid, -R.etlrado en 19 de marzo de- 1960 

Brigada de Infanteria don A,l"ejandro Arteaga Serrano.-Di
putación Provincial de ',¡fáJaga -Retirado "0 ¡'; elE' marzo 
de 1960, ' 

Brigada de Intendencia don Benito Cacho Rodriguez.-J~ 
, fatura de Intendencia de Baleares,-Villa Carlos (Menorca).

Retirado en 17 de marzo df 1960 
Sargento de Infant~ría don Frotlán Vega Martinez.-«Re

emplazo voluntario» en 0rense.-Retírado en 17 de marzo 
de 1960. 

Sargento de Ingenieros don Jo~e :Santos Begine6.-Direcc1ón 
General de Correos y Telecomunicación. Obrlque (Cádiz).~Re
tirado en 19 de septiembre de 1959. 

Sargento de Sanidad don Rodrigo'. GOnZález Esteve.-Jefa
tui-a Provincial de F. E. T.' Y de las J ü N. S Lértda.-Reti
rado en 13 de marzo de 1960. 

Al personal relacionado 'aIltetiormente que proceda de la 
sltua.c1ónde «colocado», debérá hacérsele nuevo sefialamiento 
de haberes por el Organismo civil a que pertenece, de acuerdo 
con lo establecido en el articulo' 23 de las Leyes dé 15 de 
julio de 1952 (<<Boletín OfieiliI del Estado» nÚlllero 199) y de,30 
de marzo de 1954 (<<Boletín <;>flcial del Estado» número 91). 

Lo digo a VV. IDE. para su conocimiento y demás efectos. 

DIos guarde a VV. IDE. muchos afios' 

Madrid, 5 de abril de 1960,-~. D.. Serafin Sánch'ez Fuen
santa. 

Excmos. ,Sres. Ministros 

' ... 
ORDEN de S de abril de 1960 pOr la que se rectifica la 

fecha de pase a la ~ituación de retirado del Teniente 
de Complemento de Caballeria dPl1 [,aureano Lázaro 
Gonwlez. 

Exemos. Sres,: Por Orden 'pel Ministerio del EjétcIto de 21 de 
marzo (Iltimo «yDiarlo Oficial» núm. '74),se rectifica la de 26 de 
mayo de 1953 (<<DiariO Oficial», número 119) en el sentido de 
que la recha de pase a la slt:lación de retirado del Teniente 
de Complemento de Caballería don Laureano Lázaro Gonzálcz, 
en situación de «Colocado» en el Hospital Militar de Btírgos, 
debe ser la de 25 de mayo de 1955. por lo que debe considerarse 
rectificada en éste sentido la Orden de esta Presidenda del 
Gobierno de 1'7 de agosto de 1953 (<<Boletín Oficial del Estado» 


